
BANORTE !sEGuRos 

DA"J:OS DEL INMUEBLE ASEGURADO 

PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

Calle y Número: ESTATAL LIBRE SAN JUAN ZITLALTEPEC A ZUMPANGO SN Código Postal: 55600 

Población/Delegación: ZUMPANGO Estado: MÉXICO 

Colonia: SAN JUAN Teléfono: 

DATOS DE'LA PÓLIZA 

Ramo: MUL TI RAMO 

Vigencia: Moneda: PESOS 
A las 12 hrs desde: 01-01-2019 Hasta las 12 hrs: 01-01-2020 Forma de Pa o: ANUAL 

Prima Neta Monto Financiamiento Gastos de Expedición I.V.A. P(ima Total Prima primer Prima pagos 
Pago Fraccionado pago sucesivos 

¡-..;$--24....;.,3.;;...2_4 __ .6 __ 6 _._ __ ....!:.$~0.~00:..__ _ __¡_ __ ....:...$2.::....:0....:..0.:...:..0~0 _ _¡___;.$.;;.:3'..;;.;92;;.;;3....;..9_:_5__¡_~$2;;.;;8..:...,448:...;..:....6,;;_1~ $28,448.62 $0.00 

Seguros Banorte S.A de C.V.(Que en lo sucesivo se llamará Companía) asegura de conformidad con las condiciones de 
esta póliza y durante la vigencia establecida, contra los riesgos y sumas asegu(adas que más adelante aparecen. 

,NCENDIO 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA) 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
CRISTALES 

ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
ROBO DE BIENES 
DINERO Y VALORES 
ANUNCIOS LUMINOSOS 
EQUIPO ELECTRONICO 
ROTURA DE MAQUINARIA' 
S.E.A: = Según Especificación Anexa. 
(S): Sublímite. 

$2,000,000.00 
$2.000,000.00 

$2,000,000.00 
$2,000,000.00 

$2,000,000.00 
$2,000,000.00 
$5,500,000.00 

$20,000.00 
$20,000.00 

$150,000.00 
$100,000.00 
$150.000.00 
$300,000.00 
$300,000.00 

DEDUCIBLES 

S.E.A. 
S.E.A. 
S. E. A. 
S.E.A. 

S.E.A. 
S.E.A. 
S .E. A. 
S .E. A. 
S.E.A. 
S. E. A. 

S.E.A. 
S .E. A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S .E. A. 

$1 ,220.26 
$610.13 
$610.13 

$1,300.26 

$650.13 
$650.13 

$2,360.26 
$1,180.13 
$1,180.13 

$10,197.05 

$390.28 
$1 ,800.00 
$.2,502.55 
$2,700.00 
$1,458.00 

Seguros Banorte. S.A. de c.v. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey. Nuevo León R.F.e. SBG971124PL2 
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Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta dfas que sigan al dfa en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banone, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banone con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000, 
Monterrey. N. L., R. F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resueltas én relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compal'íía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1. Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500. 
Delegación Cuauhtémoc, CIUI;lad de México, teléfono 01 800 6~7 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la 
página www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia 
Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del 
Interior de la República al 01 800 999 8080, correo electrónico asesorla@condusef.gob.mx o visite la página 
www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compañia en el número telefónico . 

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 01 -Enero-2019. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-80Q-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L 

_ R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

Seguros Banorte S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.e. SBG971124PL2 
www.segurosbanorte .com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de 
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir 
del dfa 27 de Junio del2012, con número de registro PPAQ-SOOQ1 .. Q053·2012/ 
CONDUSEF-000282-01. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.e . SBG971124PL2 
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;'r. BAN [] RTE l se<:>vRos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-07Q-1019724-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: E.S.8104 SAN JUAN DE ZITLALTEPEC SA DE CV 

i'~ 0.~ ··'" • : DATos· PARTICULARES -- -- - .. --~ - UBICACióN"~ - :f ~~r: 
: • 1 • - • : ' • 

ESTATAL LIBRE SAN JUAN ZITLALTEPEC A ZUMPANGO SN SAN JUAN 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/0 RAYO 
EXPLOSIÓN {S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS {S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
.. ONA) 
EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 

CRISTALES 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 

ROBO DE BIENES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/0 ASALTO DE CONTENIDOS 

DELEG_ACIÓN 
MUNiétPIÓ ZUMPANGO 

$2,000,000.00 
$2,000,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$2,000,000.00 
$2,000,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$2,000,000.00 
$2,000,000.00 
AMPARADA 

$2,000,000.00 
$2,000,000.00 
AMPARADA 

$2,000,000.00 
$2,000,000.00 
AMPARADA 

$2,000,000.00 
$2,000,000.00 
AMPARADA 

$5,500,000.00 
AMPARADA 

$20,000.00 

$150,000.00 

S. ANEXO $505.00 
S. ANEXO $25.20 
S. ANEXO $27.60 
S. ANEXO $22.20 
S. ANEXO $30.13 

S. ANEXO $505.00 
S. ANEXO $25.20 
S. ANEXO $27.60 
S. ANEXO $22.20 
S. ANEXO $30.13 

S. ANEXO $620.00 
S. ANEXO $30.13 

S. ANEXO $620.00 
S. ANEXO $30.13 

S. ANEXO $1,150.00 
S. ANEXO $30.13 

S. ANEXO $1,150.00 
S. ANEXO $30.13 

S. ANEXO $4,638.15 
S. ANEXO $5,558.90 

S. ANEXO $390.28 

S. ANEXO $1,800.00 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.e. SBG971124PL2 
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#f BANCJRTE isEGuRos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R. F.C. SBG971 124Pl2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE L.A PÓLIZA NO.: STON.070·1019724·0·1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: E.S.8104 SAN JUAN DE ZITLALTEPEC SA DE CV 

DINERO Y VALORES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/0 ASALTO DENTRO 
ROBO CON VIOLENCIA Y/0 ASALTO FUERA EN 
PODER DE EMPLEADOS (S) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/0 ASALTO EN PODER DE 
DESPACHADORES (S) 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
DAÑOS MATERIALES 

EQUIPO ELECTRONICO 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 

ROTURA DE MAQUINARIA 
DAÑOS MATERIALES 

OELEGACION 
MUNICIPIO ZOMPANGO 

$100,000.00 
AMPARADA 

AMPARADA 

$150,000.00 

$300,000.00 

$300,000.00 

S. ANEXO $1,784.10 
S. ANEXO $634.45 

S. ANEXO $84.00 

S. ANEXO $2,700.00 

S. ANEXO $1 ,458.00 

S. ANEXO $396.00 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.e. SBG971124PL2 
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3 BANCRTE isEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AlV FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN.07o-1 019724-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE1 S.A. DE C.V. A FAVOR DE: E.S.8104 SAN JUAN DE ZITLALTEPEC SA DE CV 

CONDI.CIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos ueneralea: 
~C~CIONBS/OBSBRVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 

CON FECHA 08 FEBRERO DE 2016, D~ LA POL:IZA ARRIBA CI'l'ADA, EN LA COBERTIJAA DE: RESl'ONS.IWILIDA.D CIVIL, 8~ HACB 

CONSTAR LO SIGUIENTE: 

EN CONCOR.O)\NCIJ\ CON t.Q li:STASLBCIW EN loAS CONDICIONES GENERALES APLICABLES A LAS COBERTURAS CONTAATA.DAI3 EN ¡¡¡¡, 

PRESENTE SEGURO¡ ESTe ENDOSO SE iMITE A PETICIÓN DEL ASEGURADO, DE CONTAR CON UN SEGURO QUE AMPARE LOS DAÑOS POR 

CONTAMINACIÓN AL MEDIO AMBIENTE, SIENDO LOS L:fM.ITBS Y DEDUCIBLES QUE SE DETALLAN EN LA PÓLIZA, LOS APLICABLES Y 

REQUERIDOS EXPRESAMENTE POR EL ASEGURADO PARA EStOS Ef'BC'l'OS. 

EN CONSEccrBNCIA, EL PRESENTE ENDOSO SB BMITB PARA ACLARAR LO SIGUIENTE: 

1) SE AMPARAN LOS D.AftOS POR CON'rAMINI\CIÓN AL MeDIO AMBIENTE AL ALCANCE DE LA COBERTURA DE RESPONSABII.IDA.D CIVIL 

CONTAMJ:NACIÓN DESCRITA EN l.A CARA'l'l.ll.oA DE PÓIJJ:ZA Y CONDICIONES GENERALES, SIEMPRE Y CUANDO 11l$TOS DAÑOS SEA 

IMi'QTABIJBS 08 FORMA DIRECTA AL ASEGURADO. 

2~BN CASO DE SINIESTRO PROCEDENTE, LA COMPAÑÍ~ INDEMNIZARÁ LOS DAÑOS AMPARADOS HASTA EL LfMITB OB SOMA ASEGURADA 

CONTRATADA POR E:L ASB~URADO. QUB APARECE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, PtmiENDOSE REINSTALAR LA SUMA. ASEGURADA QI.JB 

t.t.EGASE A EROSIONA.RBB, PRBVIO ACUERDO DB LA COMP.AftÍA Y MBDIJ\NTE EL PAGO DE PRIMA Qlllil CORRF.SPONDA, 

3) A PARTIR DB LA EMISIÓN DEL PRESENTE ENDOSO, S P. ACUlrnOA QUE LA COBERTI.TRA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTT\MINI\CIÓN 

NO PODAA CANCELARSE, RESCINDIRBE NI nARSE l'OR TERMINADA CON ANTICIPACIÓN A LA PECHA QtrR SE MARCA COMO FI N DE 

VIGENCIA, POR PARTE DE MEGtTRADO, SALVO QUE DICHA PETICIÓN SE ACOMPAf.lE CON UNA AU'l'OittlmCIÓN l'OR ESCRITO DE UN 

FUNCIONARIO DE LA COMISIÓN REGOLADORA DE ENERGíA. 

4)BN ADICIÓN A LAs EXCI.OSIONSS APLICABIJES, NO SE CUBRE : 

A , 'I'RANAPOR'I'R 1)1'1 MA'I'RlHAToF.R 

B. RECLAMACIONES QUB TENGAN SO ORIGEN EN SI'l'OACIONBS O HBCHOS NO IDENTIFICADOS O QUE SS W\YAN ORIGINADO ANTES DE 

LA FECHA DE EPBCTO DEL 8EGtlRO . 

C, RSSI?ONSABILIDADES POR FALTA DE MAN'l'ENDUSN'l'O 

D, RS8PONSABILIDA.DB8 POR ABl\.NDONO DE LA tmiCAI"IQN 

l. CONTAMINACIÓN GRJ\OIJAL Y PAULATIN~. SIEMPRE Y CtrANDO ESTA SB HAYA GENERADO COMO CONSEccrBNCI.I\ DE UNO O VARIOS 

HECHOS GRNF.P..IIDOR8S CUYA MATBIUALIZACIÓN TARDO MM DG 7 O fAs. 

F. CONTAMINACIÓN PREEXISTENTE QUE SS Ac.tu!lDITE MEDIANTE ESTUDIO 08 ESTADO BASE . DA 

f:'. DAÑOS PO.R CONTAMINACIÓN SISTÉMICA, BS DECIR, DM-108 POR ACCIONES CONTAMI NII.NTES QUE SS CiiENERAN DENTRO DE LOS 

P~ETROS QUE TOLERA COMO PERMITIDOS LA REGULACIÓN AMBIENTAL. 

LOS DI'JMM TERMINOS Y CONDI CIONES NO SOFREN CAMBIO ALGUNO. 

Página: 1 Asegurado 



#f BANClRTE lscc;uRo5 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE NV FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN.07D-10i9724-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C. V. A FAVOR DE: E.S.81 04 SAN JUAN DE ZITLALTEPEC SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales. 
GIRO: 2X~ENDIO DE GASOLINA 

TIPO CONSTRIJC'l'IVO: MUROS 'i TEiC.'MOPS MACIZOS 2N OFICINAS l EN ARBA DE SERVICIOS SOTBCHJWOS PE I..AMINA ME'l'ALICA. 
RBM DB ESCOMBROS Í 10• DE LA SUMA ASEGURADA OB INCENDIO (SUBLIMlTE) 

VIGENCIA Ol/01/2019-2020 

DINERO 'i VALOR!S, HASTA LA SUMA DE $ 100,000.00 

SUBLIMXTE FUERA HASTA LA SUMA DE S 35,000.00 

~~ ~UBLIMITE X DESPACHADOR• ~ J,Soo.oo 
(DEBERÁ INFORMAR EL NtiMERO DE DESPAGIADORES, YA QUE DE ESTO DEPENDE t.1\ ltEBPONSABILIDAD DE LA COMP~!.I\ BN CASO DE 

S INIESTRO, EL COSTO 'i CONDICIONSS . ) 

RESPONSABILIDAD CIVILt 

SUMA ASEGURADA $ 5,000,000.00 H.N . 

COBERTURAS CON'IMTADAS: 

• ACTIVIDADES E INMIJBBt.ES: AMPARADA 

SUBLIMITE CONTAMINACION SUBITA B IMP~EVISTA: 5,000 ,000 . 00 M.N 

LAS COBERTURAS Y SUBLIMITEf.l ARRIBA DESCRITOS, NO RBPRBBENTAN SUMA ASEGl.TRADA ADICIONAL A LA CONTRATADA EN LA BÁSICA 

DE RSSPONSIJ!It.IDM> CIVIL POR AC'l'IVIDADES S INMURBLES. 

Con base a las disposiciones administrat i vas de caxªGt~r general que estab~ecen ~os lineami entos para el 
ftrequerimiento minimo de los segu~os que deberán contratar los regulados que realicen las actividades de 
tr,tlll[lt'lrte, illmac:f'.IIiUIIif'..nt:n , rllAI'.rihuc:~ón , oornprA8ión , tlP.sc:omprP.Aión, lic:ne fac:c: i l'in, regll.sificac:Hin o expP.nrl.l.n a l 

público de hidrocarburos o petroliferos•, se hace constar, que dentro de la sección de Responsabilidad Civil, se 
ent;1,1ent;ra amparad!' la respol'lsabqi(,l3él ci vil por contam1nac16n aco1dent!l1, st:\bit:~ P. imprev1ata deol medio ~ml')ient~?. 

de conformidad con las condiciones generales, especiales, particulares, exclusiones, deducibl es y vigenci a que 
rigen l a póliza de Seguro de Daños Múlti ple Empresarial arriba eitada y basta el mont o de la s•una asegurada y/o 
limite máximo de responsabilidad contratado para esta cobertura, cubriendo l o siguiente: 

" a ) oastos para atenei6n de emergenci as 
' ,¡ Contención de contaminantes 
e) Mitigación de impact os y daños ambientales 
d) ~estauración o co~ensación ambiental 
e) caraeteri ?.aci ón de sitios conte.minados y 

fl Remediac16n de sitios contaminado& 

La cobertura opera únicamente dentro del territorio Nacional y de conformidad con la Legislación Mexicana. 

El texto referente a dichos lineamientos , ea sol o de carActer informativo y no implica modificación de los 
términos y condi ciones pactado" en la póliza de seguro antes mencionada, ni aceptación de ninguna responsabilidad, 
riesgo, cobertura o suma asegurada adicionales a los contratados en dicha póliza. 

EXCLUSIO!IES J'.DICION/\T..ES 1\ L1\S ESPECIFICADAS EN LAS CONDlClONES GENEAALES: 

Además de l as exclusiones descritas o nolllbradas en las condiciones Generales y Particulares de la póliza , se 
conviene que las siguientes exclusiones también será11 aplicables: 

t 1 • • ;; • • • .. - • 1 • 

Página: 2 Asegurado 



;f BANCJRTE iscc.vllos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey. Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AIY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1019724-o 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: E.S.8104 SAN JUAN DE ZITLALTEPEC SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

• Reclamaciones provenientes ~e acciv~da~es ~jenas a la descripción del riesgo. 
• Responsabilidad Civil contractual (obligaciones que nacen entre dos causas, por loe convenios y los contratos, o 
sea por la libre voludtad de las personas que deseando obl i 9arse, forman par t e de esos acuerdos de voluntad). 
• Accidentes de Trabajo / Responsabilidad civil Patronal. 
• ~r daños a Bi enes inmuebles Baj o Cuidado, Custodia y/o control del Ase9Urado. 
• oafios Punitivos o Ejemplares. 
• Culpa orave e i nexcusable de la V1ct1ma. 
• caso Fortuito y/o FUerza Mayor. 
• Garantia ac Calidad. 

Por daños Patrimoniales PUros (~inancieros) . 
• E&o (Errores u omisiones) . 
• D&O (Directores y Funcionarios ) . 
• Reclamaciones o daños causados u ocasionados por Actos de la Naturaleza (Terremoto, Huracanes , Inundaciones, 
e t c), Riñas, Peleas, Actos Mal Intenciona~os. Alborotos Populares, Hu~lgas, Terrorismo y Sabotaje, Guerra y/o 
Guerra Civil, Anuncio de Bombas y/o peligro de BOmbas y/o Similares. 
• Cualqui~r clase de perjuicio y daño moral que no provenga de daño físico directo. 
• POr daños no atributbles al asegurado debido a la imprudencia , mal uso o negligencia de los usuari os . 
• oaftos ocasionados a terceros por falta de m$ntenimiento al inmueble y/o insuficiencia y/o deficiencia en loe 
sistemas de drenaje y/o desagOe y/o bajada pluviales. 
• cualquier tipo de Responsabilidad civil Profesional. 
• Por uso de estacionamientos . 
• Responsabil idad Civil Depos itario (daños o desaparición de bienes bajo custodia/control del asegurado) 
• Rf!Rpnnaahilidadf!R provf!n ifml:f!R OA la tll.br!()IH: i fin, A.Xt:riiC:<"ión. ¡n:O<:P.flll.miP.nt.o r mñnipnll'lr:ión' ñiR r.ribur.il'in. 
almacenaje, uso, prueba, venta, propiedad de asbestos, cualquier derivado de asbestos , o productos o materiales 
que contengan &Sbi!'Btos, o cnalq>J;Pr f'il)r"' d~ af.'bP.f.lto~;~ . 

• Responsabilidades derivadas de la exposición a, inhalación de asbestos, cualquier derivado de asbestos, o 
productos o mat~riales que contengan asbestos, o cualqui e r tibra de asbestos. 
• Responsabilidades derivadas de demandas por el temor a las consecuenci as de la exposición a la inhalación de 

abestos, cualquier derivado de asbestos, o productos o materiales que contengan asbef.ltoe , o cualquier fibra de 
Jbestos. 

• Responsabilidades derivadas de dañoe a cualquier bien o propiedad de terceros surgidas de o r:ausadas por 
asbestos, cualquier derivado de asbestos, o productos o materiales que contengan asbestos, o cualquier fibra de 
aabestos. 
• na1 mismo quedan excluidos los gast os a que fuere condenado el ase~ado para limpiar o remover los daños 
causados por asbestos. cualquier derivado de asbestos, o productos o ma t eriales que contengan asbest os , o 
cualquier fibra de asbeetoa-
• Daños por deterioro o desgaste normal de los anuncios as1 como por falta de mantenimiento de los mi smos. 
• Daños a los anuncios, dafios a los inmuebles en donde están montados los anuncios si estos son propiedad del 
asegurado . 
• Demandas procelientes del extran_jero. 
• coucaminac16n Cradual o Paulatina, Poluci6n . 
• Daftos por Toxic Mold . 
• Cláusul~ de Reinat~~ción ~utomática. 
• Responsabilidades derivadas de PCB's, PCNB's, organoclorados, MTSE (Metil Ter~util Eter) , askareles, Dioxi nas, 

·e l · e ·: ,e·· ·· • 
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'1'ereftalatos, Clorofluorocarbonoe, aebeetoa, campos ele.ctro~gnéticoe, l)lomo. 

El presente documento es solo un indicativo de costo v no representa responsabilidad alguna para la compañía, así 
mismo tiene una vigencia de 15 d1as natu.cales a partir de la techa arriba i ndicada, las especifi caciones y 

condi ciones gener al es serán l as autor i zadae por Seguros Banorte , S.A. de c .v., Grupo Financiero eanorte . se 
requiere ~e confi rwar por escrito l a acept~ción de laa condici ones ofrecidas en la presente póliza e i nformcr al 
área correspondiente para proceder con l a emisi6n de l a pól iza. 
Así t ambién fue elabor ada s egün l a i nfor mación arriba menci onada, por lo que en caso de que las condiciones 
cambien, babrá modificación en .Los costos de la misma, por lo anterior, 10 sugerimos que e!n caso de qve exista 

.guna i nformación diatint~ a l a aquí presentad~ . l o notifi que l o antes posible. 
La presente pól i za fue elaborada coneider~do el tipo de construcción del edificio de muros y teohos macizos por 
lo que en caso de ser otro tipo de material la compañía quedará liberada de toda responsabilidad en cualquier 
reclamación por la agravación del riesgo. 
se aclara que l a propuesta f ue el abOrada en el ent endido que l a ubicaci6n objeto de la presente p6li~a se 
encuentra a üñ& dist&n~ia mAyor de 500 rots. de la cost a o pláyá o már u océano, ríos , lagunaR, p~esas y/o 
cualquier fuente de acwnulaci6n de agua natural y/o artificial. Bn caso contrario nuestra póliza se considerara 
aut.omo!iti camente F.tin vaHde"· 'tal clien t e deberá eon fi:t:'lllal:' lo anterior. 
Aviso de privtJ.eidad, par a eonoeer los términos , favor de revisar la cláusula consentimiento de uso de datos 
personales en la página www.segurosbanorte .com y/o solici~ar una copia a su ejecutivo de ventas. 
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Anexos Generales: 
Datos del contratante 
razon aocial:E.S, 8104 SAN JUAN O~ ZITLALTEP~C S.A. DE C.V. 
R.P.C.:~OM12020¡A49 

Conforme a loa artic\llos so, 9°, 1.0° y 47° <;le la Ley SobJ:e el contrato de seguros, he declarado 
todos los necnos a que se refiere este contrato Cle Seguros, tal y como los conozco o deberia 
conocer en el momento de firmarlo. Bstoy informando que las declaraciones o la inexactitud o 
ra1seaae1 o.e estas respecto de los heChos importantes para apreciación del riesgo que se preguntan, 

originar la pérdida del derecho a las indemnizaciones que se deriven de la póliza que se 
GXpida basada en las declaraciones anteriores. 
Para todos los erectos legales que pueda tener esta solicitud, declaro que todas las respuestas 
contenidas en la misma las he dado personalmente , son verídicas y están complétas, reconociendo 
que la~ declaracione~ cont enidas en la presente constituyen la base del contrato de seguro, 
aceptando en consecuencia la obligación de pagar la prima y ajustes correspondientes al contrato, 
recibiendo a cambio los beneficios que se deriven del mismo. 
Hago can6tar, que me he ~nt~rado detenidamente de las condicionP.s generales que se anexan y quP. 

contendrá la pól12;a que en su caso extienda seguros Banorte, S.A. de c.v., que otorgo d.e manera 
expresa mi conformiO.Ild, y que ttcepto las obligaciones que las mismas imponen como Solicitante y 

en su momento Cont ratante del seguro. J>.ei mismo reconozco que estas condiciones podré obtenerlas 
en l a siguiente Direcc ión electrónica http://www . eegurosbanorte.com.mx y además otorgo mi consentimiento 
a fin de qv.e la Compaf\1a me entregue electrónicamGnte, en for~~~ato PDP, la documentación contractual del 

AP.gnro nP.R~ri. r.o, R t,ravfiA nflll. (10r.t'f!O fllfll~t;rón:i. t:n - ------------------------
Firma O.el contratante, Firma del solicitante: __________ _ 
R~g'UI"QS 'RIJnorte A , A , de c .v . Hid.;~lgo N0 . :!!'in Pte . Co l . r.entro Monterroey N , f, 

C.P. 64000 R.F .C. 8BG97il24PL2 
Centro d.e contacto lll'J00-$00-Z5no 
www.segurosbanorte.corn.mx 
riginal- Sucursal 
~ cumplimiento a lo dispuesto en el aJ:ticulo 202 de la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas, la 

docttmentación contractu~ y la nota t écni ca que i ntegran este producto de aeguroR, quedaron regiBtradas ante la 
comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 11 de junio de 201s con el número RESP- 80001-0523-2015. 
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Anexos Generales: 
Sstirnado asegurado, a partir del ~ de a»ril del 20~5, entró en vigor la Ley de Instituciones de seguros y de 
Fianzas publica<:la en el Diario oficial de la Feeleración el c:lia ~ de abril de 2013 y la Circular (Jni ca de seguros y 
Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación el d1a 1 9 de diciembre de 2014, las cuales especifican de 
forma directa la adecuación y sustitucion de los formatos y condiciones que integran la documentación contractual 
de los productos de seguro especificados en la der ogada ~ey General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
seguros así como de las referencias hechas a la Ley sobre el contrato <:le seguro. 
Bl al cance de la actual izaci6n en referencia aplicará para los formatos de solicitud, cuestionarios, Carátula de 
P61iza. condiciones Generales , Endosos, certificados, consentimi entos , Recibosde Pago de Primas y Folleto 

cativo en el caso del ramo donde aplique, conforme a la disposición 4. ~ . ~4 de la Circular Qnica de $eguros y 
¡,_<ianzas. 

No obstante lo asentado en las condiciones ~eneralea del seguro se especifica que para esta poli za aplican las 
s i guientes moditicaciones: 
1. úeyenda de nümero de registro ante la comisión Nacional de seguros y Fianzas. 
Bl texto que se muestra: 
"La docurnenta.ción cont:ractual y la. nota. técnica que integz-an este producto, están registrados an t:e la Comisi6n 
Niiciona.l ele seguroB y Fianzas, ele conf!ormicla.d con lo dispuesto po~ l os artteulos 36, 36-}1, 36 - B y 36-fJ <:le la Ley 
General de Instituciones y sociedades Mutualistas de seguros, bajo el registro número de 
t@cha de ele 
se sustituye por : 
"En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y l a nota técnica que integran este ~reducto de a~ro, quedaron !:'egist:radas ante la 
Comif<ión »o1.r.ional de seguroA y PianzaA, a partir del di a de de , r.on el númP.ro 

2 . ITP.Q d~ m~oiQs e1e~er6n1oQs , 

s l ceKto que se muestra: 
Brt la parte relativa al USQ dé medios ele~tróni~os (weo) se sujetará á lo dispuesto en el Articulo 36-E d~ la 
LGISMS. 

e sustituye po~: 

J la parte rel ativa al uso ele medios electrónicos (we.b) se sujetara a lo diSJ?uesto en el Articulo 214 ele la t.ISF, 
que a la letra dice: 

"A!tTÍCULO 2H. 

úa celel:>rac16n d.e l as operaci ones y l a prestaci ón de servidos d.e las Insti t uciones, se podrAn pactar mediañté el 
uso d.e equipos, medios electrónicos , ópticos o de cualquier otra tecnolog1a, sistemas automatizados de 
procesami ento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos , estableciendo en los cont rat os 
respectivos las bases para determinar lo siguiente, 
! _ Las operaciones y servic.ios cuya prestación se pacte: 
XI . ~os medi os de i dentif i cación del usuario, asi como las responsabilidades correspondientes a su uso , tanto para 
las rnstitueionQS como para ios usuarios1 
III. Loa medios ~or los ·que se hagán conatar la creación, tránsmisi6n, modificaciones o extinción de derechos y 

obl igaciones inherentes a las oper aciones y servicios de que oo trate , i ncluyendo los métodos ele autenticación 
tales como contraseffas o claves ae acceso, y 
IV. Los mecrutisrnos de confirmación de la realización de las operaciones celebradas a través de cualquier meelio 
electrónico . 
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El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este artículo. en sust 
de la Hrma autógrata, producirá los mismos efectos que las leyes otorgart a lo~¡ documentos co=espondientes y, en 
consecuencia , tendrán el mismo valor probatorio. 
La instalación y el uso de los equipos y medios sefialados en el primer párrafo de este artículo se sujetarán a las 
disposiciones de carácter general que, en su caso, eMita la comisión Nacional de seguros y Pian21as.N 
BASES PARA LA CONTRATACIÓN A TRAvtS DE MSOIOS ELECTRÓNICOS (lNTERNS'r) 

Para la contratación ael seguro a través de internet y de conformidad con el articulo 2~~ de la Ley de 
Instituciones de seguros y de Fianzas (LISP) y el capítulo 4.~o de la Circular única de seguros y Fianzas. emitida 

la comisión Nacional De seguros Y Pianzas. se podrá efectuar a través ae la página electrónica de la Compañia 
ww.banorte.com.m~ , o a través de los sitios de los intermediarios que la Compañia autorice bajo las bases que se 

establezcan en los contratos especiales que en su momento celebren ambas partes: para la contratación del seguro 
se reglamentara de acuerdo a los siguiente: 
Al Bl asegurado o contratante podrá solicitar y obtener la cotización dél producto deseado. 
B) El asegurado o contratante podrá solicitar la contratación del seguro, para lo cual deberá ingresar en los 
campos ~equeridoe en la página electrónica de la compañia o de sus intermediarios, los datos del lnmueble, sus 
dat os personales como nombre, direcci ón teléfono, correo electrónico, asi eomo los datos de su tarjeta de crédito 
debito con la Ql.lP. efectuara el pago de la Prima. 
e) sn caso de que la Compafi1a acepte el riesgo cubierto, e l asegurado o contratante podrá imprimir la póliza que 
corresponda a la solicitud de cont ratación, la cual servirá como medio de prueba en caso de que se requiera 
eeectuará alguna aclaración. 
D) La compaftia proporcionará al asegurado o ~ontratante loR datos necesarios para la identificación y operación 
l;lel seguro contratado, incluyendo las caraoteristicas del seguro contratado, las condiciones generales del 
contrato, loR lliltOR lito, ..:ont.ñcr.o ['i!lril J,a a.r.ftnr::t.6n 111'1 llin.if'lllr.rnll, quejl'lfl y rer.lrunacioneA r aRi r:omo reali 21H' 
consultas y/o solicitar mOdificaCiones a la póliza. 
A1 ut11 1" &1' l<t pl'ígin~ eler.tr ónica p;!ra li! contratac ión del flf.!!Jl.lT'Q , .,.,, ase!}lJrado o contrl' t .!'nte a ce(lta y reconoce J:I'J 

responsabilidiJd por el uso adecuado de la misma. 
La información que resguarde la Compañía, tales como arábaciones en medi os magnét icos y archivos el ectrónicos, se 
considerarán como medios de prueba para demostrar la contratación del seguro, asl como los términos y condiciones 

.1 mismo , para todos los efectos l egales que se requieran. 
~a compañia garanti~a la protección y confidoncialidad de los datos proporcionados por el contratante, y 

Onicamente proporci onara los ~tos de ldentifi cación del contratante a la i nstitución b~caria que maneje la 
cuenta de la tarjeta de crédito proporcionada por el contratante para el pago de la prima del seguro. 
En caso que la pereonll que t'eaJ.ice J.a eol.i cituo no sea el asegurado, el asegurado acepta corno suyas todas las 

y mani~estaciones efectQadaa a la compañia por quien reali~o la solicitud. 

texto que se muestra: 
135 Bis LEY GENBPJ\L DE INSTITUCIONES Y BOCI~~!S MUTQ~~!S~~ DS S~GOROS. 

LEY DB IN9TITIJCIONE9 DE SEGUROS Y: DE FIANZAS' 

una Institución de seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro dentro de los 
con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una inctemn12aci6n por mora de 
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valor que las unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mi~mo, de contormidaa con lo dispuesto 
en el pli.rrafo segundo de la fracción VII! de este articulo. 
Además, la Institución de se~ros pa~ará un interés moratorio sobre l a obligación denominada en unidades de 
Inversión confo~e a lo dispuesto en el pli.rrafo anterior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa será 
igual al resultado de multiplicar por 1 . 25 el co~>to de e<!ptac:l.ón a plazo de pasivos denominado¡¡ en Unidades de 
Inversión de las instituciones de banca múltiple del pais, publicado por el Banco de México en el oiario Oficial 
de la Federación, correspondiente a cada uno de los méses en que exista mora; 
II. cuando la obligación principal se denomine en monéda extranjera, adicionalmente al pago de esa obligación, la 
netitución de Seguros estar! obl i gada a pagar un interés moratorio el cual se capitalizará mensualmente y se 
alculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por ~ .25 el costo 

ge captación a plazo de pasivos denominados en d6lares de loa Estados Unidos de América, de las instituciones de 
banca maltiple del pais, publieádo por el Banco de México en el Diario Oficial de l a Federación, correspondiente a 
cada uno de los meses en ~e exista mora; 
IIl . En caso qe que a la fecba en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas da referencia para el 
cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones I y II de este articulo, se aplicará la del mes 
inmediato anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés moratorio se computará 
multiplicando por 1 . 25 la tasa que las sustituya, conforme a las diapoBiciones aplicabl es; 
IV. Los intereses moratorias a que se refiere est e articulo se generarén por dla, a partir de la fecha del 
vencimiento de los plazos referidos en la. parte inicial de esce articulo y hasta el día en que se etectüe el pago 
previsto en el pArrafo segundo de la fracción VIII de este articulo. Para su cálculo, las tasas de referencia a 
que se r e fiere este articulo deberán di vi dirse entre trescientos sesenta y cinco y multi pl i car el resultado por el 
número de diªs correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento; 
V. Sn c:n,:;o ñP: rP:parac:ión o r P.posic:ión 11P.l ohj P.r.o .R:Lllifl.Rt.r"'ño, 11\ indP.mni.zac:ión por mora c:onRist.i.ril ítnir:llmP.nt.P: P.n 

el pago del i nterés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación principal conforme a l as 
fracc1oneB T y TT de eBt.e ~rt'fculo y Re cal culará Bol'>ro:!. el importe del costo Oe 1 ~ ra~r<~c1ón o repos1c16n; 
VI. son irrenünciables los derechos del acreedor a las prestaciones indémnizatorias est ablecidas en este artículo. 

Rl pacto que pretenda extinryuirlos o reducirlos no surtir~ efecto legal alg\tno. Bstos derechos sur~irán por e l 
solo transcurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la obligación principal, aunq~.~e ésta no sea 

quida en ese momento. 
Jna vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en la resolución 
definitiva dictada en juicio ante e~ juez o Arbitro, 1~ prest aciones indemni zstori as estableeid~e ~n este 
arciculo deberán ser cubiertas por la Institución de seguros sobre el monto de la obligación princip;ll as1 
determinado, 
VII. Si en el juiCio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no ~>e hubiere demandado el pago de 
la i ndemnización po• mora eatable~ida en este articulo, el juez o árbitro , además de la obligación principal, 
deberá condenar al deudor a que también cubra esas prescaciones conforme a las fracciones precedentes ¡ 
VLLI. La indemnización por mor a consistente en el sistema de actualización e intereses a que se refi eren las 
fracciones I, II, III y IV del presente articulo será aplicable en todo tipo de seguros, salvo tratándose de 
seguro~;~ de cauci6n que garanticen indemnizacion!!s rél acionadas con el imp<~go de cr6ditos fiSoalés, én cuyo caso :¡¡e 
estará a lo dispuesto por el código Fiscal de la Federación. 
El pago que realice la Institución de seguros ae har~ en una sola exhibición que comprenda el saldo total por los 
siguientes conceptos• 
a) Los intereses moratorioe; 
b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este articulo, y 

a 1 • • ""' :. 1 1 • • f 
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el La obligación principal . 
En cQeo ~e qve lQ Institución de seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los importes de las 
obli~aciones asumidas en el contrato de seguros y la irtdemnizaciqn por mora. los pa~os que realice se aplicarán a 
los conceptos seftalados en el orden establ ecido en el párrafo anterior, por lo que la indemnización por mora se 
continuará generando en términoe del presente articulo, sobre el monto de la obligación principal no pagada, hasta 
en tanto se cubra en su totalidad. 
cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previ sto en esta 
ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro 
orrespondientes deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la o~ligación 
\ rincipal, y 

IX . Si la Instituci ón de Seguros, derttro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago oe l¡¡¡s 
indemnizaciones por mora, el juez o l a Comisión Nacional para la ~rotecei6n y Defensa de los usuarios de Servicios 
Financieros , según corresponoG~. le Lmpondrin una multa de 1000 a 1Sooo oias de sªlario. 
Bn el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el articulo 278 de está Ley, si la 
institución de seguros, dentro de los plazos o términos legales , no efect{lan el pago de l .as indemnizaciones por 
mora, la comisión le impondrá la multa señal ada en esta tracción, a petición de la autoridad ejecutora que 
correaponda conforme a la fracción II da dicho artículo. 
4 . competencia . 
Bl texto que se muestra . 
En caso dé controversia , el quejoso podr~ hacer valor sus darechos en los términos previstos por él Articulo so 
Bi s y el Titulo 5 Capítulo :t de l a JJey de Protección y Defensa 111 Usuario de servicios Financieros , a~;~i como el 
Articulo 136 de la ~ey aeneral de Instituciones y Socie~adee Mutu~listas de seguros. 
SP. RUAt.it.uyP. ¡;>Or! 

En caso de conerovérsia, el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos previ stos por el Articulo so 
!'lis y el 'l'ítul o 5 C<tpít:.vlo T de la r.ey de Protecc16n y nl) fen¡¡¿~ nl tiE111<1 r lo de Rerv1c1os P1nanc1e.ros, CIFIÍ como el 

Artículo 277 de la ~ey de Instituciones de seguros y de Fianzas (LISP) . 

Las reclamaciones deberán pres~nt~rse dentro del tépmino de dos años con~ados a partir de que se p~esente el n~r.no 

que les dio origen, o en caso, a partir de la negativa de la compaüia a satisfacer las pretensiones del 
~clamante, o una vez véncido el plazo a que se r efiere e l Artículo 71 de l a Ley sobre el contrato de B~ro . 
ua competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elecci6n del reclamante, en 
raz6n del domicilio de cualqui er a de las delegacione~ de la Comi~ión Nacional para la Protección y Oefensa de los 
Usuarios de servicios Financieros. Asimismo será competente el Juez del domicilio de dicha delegación, cualquier 
pacto que se estipule contrario a to dispuesto en este párrafo, serA nulo. 
Favor de solicitar la carta de entrega y aceptac10n de condiciones Generales de seguro por medio electrónico 
Acompaña a l a p•esente Folleto con los Derechos como contratante . Asegurado y/o Beneticiario de un seguro , 
En caso de cualquier duda, ponemos a tu disposición nuestro centro de Atención 01800 837 1133 disponible de 8:00 

a.m. a 9:00 p.m. 
Adicionalmente, puedes acudir a nuestra unidad Especializada de Atención al Público. Ubicada en Av. Paseo de l a 
Reforma No. 505, Piso 43, Colonia CUauhtémoc, c.P. ossoo, Delegación cuauhtémoc Ciudád de M~xico, con un horario 
de atención de l unee a viernes de 09:00 a 13:00 noras . 
Atentamente 
SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V., Grupo Fi nanciero Banorte. 
En cumpl imiento a lo diapucsto on el art1culo 202 de la Ley de instituciones de soguroa y de Fianzas . l a 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguros, quedaron registradas ante la 

... : , ... ~ . ... 
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Ir BANORTE ISEGUROS 
Seguro~ Banorte, SA de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monte(rey. Nuevo León 
R. F.C. SBG971 1 24PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE NV FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1019724-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: E.S.8104SAN JUAN DE ZITLALTEPEC SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Comisión Nacional de seguros y Fianzas, a partir del dia 11 de junio de 2015 con el n(imero RBSP· S0001 ·0523·201S. 
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3 BANORTE JscGUROs 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.FC. SI3G971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AJY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-<17()..1019724·0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE; E.S.8104 SAN JUAN DE ZITLALTEPEC SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales: 
-Deducibles Aplicables-
•oaños materiales para Edificios v contenidos . 
-Incendio, rayo, explosión : No Aplica 
=Otros riesgos y/o Huelgas y alborotos populares: 1\ sobre la suma asegurada con máximo de $ 66,270.00 M.N, 

-Riesgos Hidrometeorologicoa-
*Más de soo metros de l a costa del mar y/o rivera de rio, lago, laguna y/o depósito natural ó artificial de agua 
zona RHM Deducible coaseguro 
Ha 2 y Alfa 3 H 10\ 

-Terremoto y/o lilrupción Volcáni ca-
Deducible Terremoto Riesgos comereialos e Industriales. 
Zona TEV 
B 

Edificios y/o Contenidoa 
2\ 

coa seguro 
10\ 

*Remoción de Escomhros:El que s e aplique en el daño material. 
-Responsabilidad Civil General· 
· Itu11uE'.bles y ActividadeB: ~ot ao'bre l a reclamación con mínimo de$ 8.836.00 M.N. 
-cONTAMINAéiON: $ S,ooo. oo M . .N. 
-Rotuza de cristal es-
-st de l a pé~dida con m1n1mo de $ 265.08 M.N. 
-Anuncios Luminosos-
- lO~ de la pérdida con mínimo de $ 883.60 M.N. 

• Robo con violP~cia y/o Aaalto-

- 10' de la perdida con rn1nimo do ~ 8,836.00 M.N. 
- n i neYO y/o va1o~~8e 
· Dentro y fuera del local: 10\- de la pérdida con m1nirno ele$ 8,836.00 M.N. 
-Despachadores: 10\ clel sUblimíte 
-Dentro de la secci6n ae dinero y valore~ ee encuentra amparado un subl1rnite de $35,000.00 

. N. para despachadores, c;qn U.mite :lndiv i d.ual o por despachador de$ '),SOO.OO, aplicando un cled.ucible del 10\ 
Jbre Perdida. 

-Eqvipo Blectrón:lco-
l . Daños materiales al equipo electronico: 2t del valor de reposi ción del equipo dañado con mínimo de $ !,7~7. 

20 M. N. 

- Robo con Violencia : 20\ sobre el valor de reposición de cada equipo con minimo de$ 1.7~7.20 m.n. 
•Maquin<Jda , 11Jqui po y Calderas de uso industrial y Comercial. 
-cobertura básica (Daños materia¡esl: 2\ sobre la suma asegurada con miñimo $ 8,8J6.oo M.N. 
- Bxeepto derrame de contenidos al cual aplica 20\ d~ l á perdida éQn minimo de ~ a,BlG,OOM . N. 
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